RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001133, Ent. N° 2558/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionados con el Convenio celebrado por ésta Secretaría  -en el marco del Fondo de Desarrollo Rural- y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió a este Tribunal el Proyecto de Convenio a suscribir por dichos Organismos, destinado a la implementación de un sistema de financiamiento para la producción familiar y los pobres del campo, en el marco del Contrato de Préstamo Nº 555-UY, que tiene por objeto poner a disposición de las familias rurales de bajos recursos herramientas financieras que permitan mejorar sus ingresos familiares, así como promover emprendimientos de desarrollo local; 

2) que conforme a las cláusulas del mismo, el MGAP se obligó a transferir los fondos necesarios y la CND a administrarlos conforme a lo establecido a texto expreso, percibiendo un 3% mas IVA de los fondos rotatorios, por dicha actividad; 

3) que este Tribunal acordó con fecha 11 de noviembre de 2009, no formular observaciones a dicho Convenio, señalando que los gastos generados deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o al Contador Delegado, según correspondiera; 

4) que posteriormente se remitió para su intervención, el convenio específico a celebrar entre las partes, a efectos de proporcionar los fondos para el 2012, y este Tribunal en Sesión de fecha 9 de octubre de 2012 dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador competente se cometa la intervención del gasto a la Contadora Auditora previa verificación de la concordancia de las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal, y  con fecha 22 de noviembre se dictó la Resolución del Ordenador competente disponiendo la trasferencia de los fondos por $ 3.000.000 la que fue intervenida por la Contadora Auditora  con fecha 4 de enero de 2013; 

5) que remitida la transferencia por la suma de               $ 5:000.000, este Tribunal en Sesión de fecha 2/4/14, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía la intervención del gasto a la Contadora Auditora;    

6) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 25/4/14, por la que se dispone transferir a la Corporación Nacional para el Desarrollo, la suma de hasta             $ 1:400.000. Agrega que dicha erogación será atendida con cargo al Programa 322, Proyecto 000, Objeto de gasto 521, de la Unidad Ejecutora 007, Financiamiento 1.2 recursos con afectación especial;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a la cláusula quinta Numeral 3) del Convenio específico,  -cuantía de los Fondos-,  se establece que “sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula 5 Numeral 1, de acuerdo con la evolución del convenio y las necesidades de financiación, el MGAP a su entera discreción, podrá desembolsar nuevas partidas”; 

2) que la transferencia de $ 1:400.000 propuesta,  encuadra en las normas del convenio suscrito entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca con la Corporación Nacional para el Desarrollo  a fin de la implementación del sistema de financiamiento para la producción familiar y los pobres del campo suscrito el 31 de diciembre de 2009 y con el convenio específico suscrito entre las partes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto en el      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA   

1) Intervenir preventivamente el gasto de hasta $ 1:400.000. Se comete a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución sea dictada por el Ordenador competente y se ajuste a las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza        Nº 27 de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución S/N de 16 de junio 9 de 2010) y del control de la imputación realizada con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver los antecedentes.
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